
 

 

VISTA la actividad académica a desarrollarse los días 13 y 

14 de abril titulada “

dónde vamos?”, organizada conjuntamente

para el Desarrollo Constitucional y los programas jurídicos 

de la Escuela Superior de Estudios Jurídicos de la 

Universidad de Bolonia, la Escuela de la Magistratura de la 

Universidad Nacional de Salta

CONSIDERANDO que este Consejo comparte con las entidades 

organizadoras del evento, particularmente con quienes tiene 

suscripto convenios de colaboración, la necesidad de 

estimular, por todos los medios a su alcance, el 

mejoramiento, la racionalización y la moderni

servicio de justicia mediante la formación y capacitación 

permanente de las personas que operan en el mundo del 

derecho, lo que este Consejo ha fomentado 

maneras- en la conformación y actividad de la Escuela 

Judicial. --------------

Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: 

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

------------------

RESOLUCIÓN N° 

La Plata, 21 de marzo 

la actividad académica a desarrollarse los días 13 y 

14 de abril titulada “Estado de Derecho: ¿dónde estamos y a 

, organizada conjuntamente por el Instituto 

para el Desarrollo Constitucional y los programas jurídicos 

de la Escuela Superior de Estudios Jurídicos de la 

Universidad de Bolonia, la Escuela de la Magistratura de la 

Universidad Nacional de Salta, y; ------------------------

que este Consejo comparte con las entidades 

organizadoras del evento, particularmente con quienes tiene 

suscripto convenios de colaboración, la necesidad de 

estimular, por todos los medios a su alcance, el 

mejoramiento, la racionalización y la moderni

servicio de justicia mediante la formación y capacitación 

permanente de las personas que operan en el mundo del 

derecho, lo que este Consejo ha fomentado 

en la conformación y actividad de la Escuela 

------------------------------------------------

con la unanimidad de las Consejeras y de los 

Consejeros presentes: -------------------------------------

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 

------------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES---

RESOLUCIÓN N° 3253 

 

de marzo de 2023. 

la actividad académica a desarrollarse los días 13 y 

Estado de Derecho: ¿dónde estamos y a 

por el Instituto 

para el Desarrollo Constitucional y los programas jurídicos 

de la Escuela Superior de Estudios Jurídicos de la 

Universidad de Bolonia, la Escuela de la Magistratura de la 

------------------------ 

que este Consejo comparte con las entidades 

organizadoras del evento, particularmente con quienes tiene 

suscripto convenios de colaboración, la necesidad de 

estimular, por todos los medios a su alcance, el 

mejoramiento, la racionalización y la modernización del 

servicio de justicia mediante la formación y capacitación 

permanente de las personas que operan en el mundo del 

derecho, lo que este Consejo ha fomentado –entre otras 

en la conformación y actividad de la Escuela 

---------------------------------- 

con la unanimidad de las Consejeras y de los 

------------------------------------- 

DE LA ----------- 

---------------- 



 

 

---------------------

Artículo 1º: Declarar de interés 

la Magistratura de la Provincia de Buenos Aire

actividad académica a desarrollarse los días 13 y 14 de 

abril titulada 

vamos?”, organizada conjuntamente por el Instituto para el 

Desarrollo Constitucional y los programas jurídicos de la 

Escuela Superior de Estudios Jurídicos de la Universidad de 

Bolonia y la Escuela de la Magistr

Nacional de Salta

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento. Cumplido, archívese. 

Resolución N° 3253. 

Registro de Resoluciones.

Secretaría.------

-----------------

Dr. Osvaldo Favio Marcozzi  
         Secretario 
Consejo de la Magistratura 
Provincia de Buenos Aires  
 

RESOLUCIÓN N° 

---------------------R E S U E L V E:----------------------

Declarar de interés académico del Consejo de 

la Magistratura de la Provincia de Buenos Aire

actividad académica a desarrollarse los días 13 y 14 de 

abril titulada “Estado de Derecho: ¿dónde estamos y a dónde 

, organizada conjuntamente por el Instituto para el 

Desarrollo Constitucional y los programas jurídicos de la 

Escuela Superior de Estudios Jurídicos de la Universidad de 

Bolonia y la Escuela de la Magistratura de la Universidad 

Nacional de Salta. ---------------------------------------

Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento. Cumplido, archívese. 

Resolución N° 3253. ------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

-----------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

  Dr. Sergio Gabriel Torres
          Presidente 

  Consejo de la Magistratura
  Provincia de Buenos Aires

RESOLUCIÓN N° 3253 

 

---------------------- 

del Consejo de 

la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires a la 

actividad académica a desarrollarse los días 13 y 14 de 

Estado de Derecho: ¿dónde estamos y a dónde 

, organizada conjuntamente por el Instituto para el 

Desarrollo Constitucional y los programas jurídicos de la 

Escuela Superior de Estudios Jurídicos de la Universidad de 

atura de la Universidad 

------------------------------------- 

Regístrese, hágase saber, comuníquese a los 

organizadores del evento. Cumplido, archívese. ------------ 

--------------------------------------- 

---------------------------------- 

------------------- 

------------------- 

 

 

Sergio Gabriel Torres 

Consejo de la Magistratura 
Provincia de Buenos Aires 
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